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Vienen revisiones fiscales

Por: Dr. Oscar Fabian Gutiérrez

Tenorio 

En virtud de la pandemia, lo que percibe

el fisco ha disminuido

considerablemente, pues ante lo lento de

la actividad económica, el pago del

Impuesto sobre la Renta e Impuesto al

Valor agregado han disminuido de

manera natural, así como las retenciones

sobre los salarios de los trabajadores. No

obstante, los gastos públicos no

disminuyen.

Para solventar los compromisos que el

fisco tiene con los gobernados, las

autoridades fiscales deben buscar

alguna campaña importante para revisar

el cumplimiento de las obligaciones

fiscales, a través de auditorías; las cuales,

por tradición son: revisión de gabinete

(en las oficinas de la autoridad se revisa)

y visitas domiciliarias (en el domicilio de

la empresa se lleva la auditoría) y la

novedosa revisión electrónica (con base

en los sistemas informáticos de la

autoridad).

Ahora, el que las autoridades puedan realizar

esas revisiones no significa que puedan

hacerlo de manera arbitraria o sin límites; por

el contrario, están sujetas al cumplimiento de

diversos requisitos y formalismos que, de no

ser atendidos, implicaría que su actuación sea

ilegal y por ende, su revisión queda sin

efectos.

El propósito de las revisiones se centra en

que se verifique que los pagadores de

impuestos hayan cumplido con sus

obligaciones; por ejemplo, haber declarado

sus ingresos, gastos, principales proveedores,

cambios de actividades económicas,

actualización de su domicilio fiscal. En caso

de no haber sido así, aplicar las sanciones

correspondientes o bien, cuantificar los

impuestos no pagados para que se paguen,

mas recargos y actualización.

De acuerdo con las necesidades del negocio

es el nivel de contador que se requiere. En

algunos casos, bastará con un profesional

que realice el adecuado control y registro de

las operaciones; en otros, a uno con una

visión más avanzada que sepa cómo

maximizar los beneficios de la ley; y en

diversos, se requiere de alguien con

conocimientos y perspectivas que le permitan

incluso vislumbrar el crecimiento del negocio

y la necesidad de ser abierto a relacionarse

con otros profesionistas para hacer un equipo

sólido en beneficio del desarrollo de la

empresa.
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Es muy desafortunado encontramos, por

ejemplo, con empresas o personas físicas

que facturan por arriba del medio millón de

pesos con contadores que les cuestan

quinientos pesos mensuales; lo único que

pagan es riesgo, pues comúnmente habrá

desorden contable, ingresos no conciliados

con estados de cuenta bancarios, falta de

presentación oportuna de las declaraciones

de impuestos y aplicación de gastos

indebidos (deducciones improcedentes)

para no pagar impuestos.

Si su contador no le genera pagos de

impuestos, no significa, per se que esté

haciendo bien su trabajo. Debería estar

inquieto, pues es más probable que le esté

generando riesgos innecesarios y que, en

caso de tener una auditoría, ello se

transformará en una importante contingencia

económica.

Un buen experto en derecho fiscal debe

acompañarle en la auditoría para que, en el

momento adecuado, de acuerdo con su

pericia pueda llevar a cabo las acciones que

le brinden seguridad y la certeza de las

debilidades o fortalezas con las que se

cuentan; y con base en ello, tener mayores

elementos de decisión sobre las diversas

opciones que se presentaran al cierre de la

auditoría.
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Comité  Interno de Jurisprudencia 

ACUERDOS DICTADOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DEL

ACUERDO CONCLUSIVO; ESTÁN SUJETOS A UN CONTROL DE

CONSTITUCIONALIDAD

Por: Dr. José Barba Calvillo

A partir del 1° de enero del 2014, el orden jurídico nacional en el ámbito fiscal cambió y no

sólo por las diversas modificaciones que tuvieron las disposiciones fiscales relativas a las

nuevas facultades de las autoridades y las nuevas obligaciones de los contribuyentes, sino

porque se incluyó una figura jurídica que, hasta ese momento, no formaba parte del estado

de derecho en nuestro país.

El acuerdo conclusivo se creó para funcionar como un medio alternativo de solución de

controversias (MASC) suscitadas entre los contribuyentes y las autoridades fiscales y, con

ello, lograr mecanismos no jurisdiccionales que permitieran que los sujetos de la relación

jurídico-tributaria, encontraran un espacio adecuado y atemporal para analizar a

detenimiento la situación fiscal de una empresa y buscar la mejor solución apegada a

derecho; todo ello bajo el constante escrutinio de la Procuraduría de la Defensa del

Contribuyente (Prodecon).

Así, el acuerdo conclusivo se convirtió en una auténtica y eficaz opción para que un

contribuyente pudiera tener acceso a una justicia administrativa ya que, sin necesidad de

acudir ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa o al Poder Judicial de la

Federación, existe la posibilidad de resolver un conflicto fiscal de la mejor manera, tanto

para el Estado como para la empresa en un plano paralelo a la tutela judicial.
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Lo anterior ha sido reconocido por el propio

Poder Judicial de la Federación, al señalar que el

acuerdo conclusivo respeta el derecho humano

al acceso a la justicia protegido no solo por el

artículo 17 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

Ahora bien, el acuerdo conclusivo ha tenido

resultados muy satisfactorios a partir de su

entrada en vigor, volviéndose una verdadera

herramienta para evitar la judicialización de los

procedimientos fiscales y lograr que los

contribuyentes y las autoridades lleguen a

verdaderos consensos que implican no solo la

regularización de los primeros, sino que

representan una efectiva recaudación para el

Estado. 

Lo anterior ha sido gracias a la flexibilidad que

tiene el acuerdo conclusivo, la cual deriva de

estar solamente regulado del artículo 69-C al

artículo 69-H, del Código Fiscal de la Federación

(CFF), sin embargo, seis artículos no son

suficientes para poder substanciar la infinidad de

supuestos legales que pueden acontecer

durante el procedimiento.

Para ello, la PRODECON emitió dentro de sus

Lineamientos que Regulan el Ejercicio de las

Atribuciones Sustantivas, un apartado de normas

con las cuales buscó normar el procedimiento,

así como diversos criterios sustantivos

publicados en su página de Internet, con los que

ha tratado de dar solución a los diversos

escenarios que pueden presentarse durante el

procedimiento a partir de los casos y las

experiencias que ha tenido durante la

substanciación del MASC.

Ello resultó ser una alternativa muy práctica y

celera para poder lograr que los contribuyentes y

el Estado llegaran a la solución de los diferendos,

pero ello también convirtió a la PRODECON en

no solo el rector del procedimiento, sino en el

emisor de las reglas a las que se sujetaría el

medio alternativo, así como en el único intérprete

del alcance de los seis artículos que regulan el

acuerdo conclusivo.

Efectivamente, por ejemplo, es la PRODECON la

que define bajo su consideración si la solicitud

de un acuerdo conclusivo es o no procedente,

pues ante un supuesto que no esté

expresamente regulado en el CFF, dicha

institución determina bajo su interpretación si se

debe o no dar trámite al acuerdo.

Este tipo de determinaciones de la PRODECON

no habían sido sujetas a ningún tipo de control

de constitucionalidad ya que la interpretación

del Poder Judicial de la Federación era que este

tipo de actuaciones de la Procuraduría no

constituían actos de autoridad que pudieran ser

sujetos de análisis en un juicio de amparo, lo cual

sin lugar a dudas generaba un auténtico estado

de indefensión jurídica en los contribuyentes, ya

que si una determinación de la Procuraduría

afectaba sus derechos por una indebida

interpretación de la norma, no podía ser

impugnada a través del juicio de amparo.

Sin embargo, la interpretación del Poder Judicial

de la Federación está cambiado, ya que el

pasado 25 de junio del presente año, se publicó

la Tesis con número de Registro digital 2023302

y con número XVII.2o.10 K (10a.) de rubro:

PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL

CONTRIBUYENTE (PRODECON). EL ACUERDO

DE IMPROCEDENCIA QUE EMITE EN

RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACUERDO

CONCLUSIVO ES UN ACTO DE AUTORIDAD

PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL

JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN ANTERIOR A

LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL

DE LA FEDERACIÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE

2020).
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Esta tesis es de suma importancia, pues genera un antecedente para la impugnación de los acuerdos

dictados durante la tramitación de los acuerdos conclusivos, dándoles el carácter de actos de autoridad para

efectos del amparo y, por tanto, permitiendo el análisis de su constitucionalidad. Así es, en dicha Tesis se

indica que en contra de un acuerdo de improcedencia a una solicitud de adopción de acuerdo conclusivo en

el que se decretó el sobreseimiento (improcedencia del juicio de amparo), no era procedente el amparo, ello

al estimar que dicho acto de la PRODECON no era una resolución vinculatoria, es decir, que no generaba

ninguna obligación ni para el contribuyente ni para la autoridad fiscal. 

Sin embargo, tal determinación fue revocada por el Tribunal Colegiado al considerar que el mencionado

acuerdo de improcedencia sí es un acto de autoridad para efectos de la procedencia del juicio de amparo,

pues implica negar al contribuyente el acceso a un mecanismo alternativo de regularización de su situación

fiscal que, una vez logrado, sí vincula a la autoridad fiscal.

Con este criterio se hace, por un lado, una clara distinción entre el alcance jurídico e impugnabilidad que

tienen los actos que dicta la Procuraduría como parte de sus atribuciones, distinguiendo aquellos que se

emiten dentro del procedimiento del acuerdo conclusivo y los de las otras atribuciones que ejerce esta

institución (quejas y reclamaciones, representación legal y defensa, consulta, etc.) y, por otro lado, se deja

claro que las actuaciones de PRODECON pueden implicar la negación a los contribuyentes no sólo la

posibilidad de acceder a un mecanismo alternativo de autocomposición no jurisdiccional, por lo que el actuar

de la Procuraduría debe apegarse a derecho al ser una autoridad que está sujeta al control de sus actos a

través del juicio de amparo.

Por tanto, este criterio establece un antecedente muy relevante para los contribuyentes, pues si bien la

PRODECON es el organismo creado para la protección de sus derechos, lo cierto es que no se está ajeno a

que emita actos que, sin que haya una intencionalidad, limiten algún beneficio por una errónea interpretación

de las normas legales que aplica, pero, además legitima aún mas el acuerdo conclusivo, al dar la certeza a los

gobernados que el procedimiento para su adopción ya no solo estará bajo el escrutinio de la Procuraduría,

sino además, del Poder Judicial de la Federación que velará por la defensa de los derechos humanos dentro

del juicio de amparo.

Así, la figura del acuerdo conclusivo adquiere cada vez más fortaleza, volviéndola una auténtica opción para

los contribuyentes a no judicializar los conflictos entre éstos y las autoridades fiscales, permitiendo la

diminución o eliminación de las contingencias fiscales volviéndose una herramienta muy útil para las

empresas y empresarios a fin de lograr una rápida y eficaz solución a sus problemáticas con el fisco federal.
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En el año 2013, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió que el

denominado principio de Litis Abierta, dispuesto en el artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento

Contencioso Administrativo, cobra aplicación únicamente en los casos en que la resolución dictada

en un procedimiento administrativo se impugna a través del recurso administrativo antes de acudir

ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y se traduce en la posibilidad de formular

conceptos de impugnación no expresados en el recurso. Sin embargo, tal prerrogativa no implica la

oportunidad de exhibir en juicio los medios de prueba que, conforme a la ley, debieron presentarse

en el procedimiento administrativo de origen (auditoría) o, en su caso, en el recurso administrativo

respectivo para desvirtuar los hechos u omisiones advertidos por la autoridad administrativa,

estando en posibilidad legal de hacerlo. 

Siguió señalando la corte que, de haber sido ésa la intención del legislador, así lo habría

mencionado expresamente; como lo hizo tratándose del recurso de revocación previsto en el Código

Fiscal de la Federación en el que, por excepción, se concede al contribuyente el derecho de ofrecer

las pruebas que por cualquier motivo no exhibió ante la autoridad fiscalizadora, para procurar que

las controversias fiscales se solucionen en sede administrativa con la mayor celeridad posible y

evitar su impugnación en sede jurisdiccional-judicial. 

Por otra parte, según lo previsto en el artículo 58-24 de la Ley Federal de Procedimiento

Contencioso Administrativo, en el juicio de resolución exclusiva de fondo, serán admisibles

únicamente las pruebas ofrecidas y exhibidas, en: el procedimiento de comprobación del que derive

el acto impugnado (auditoría), el procedimiento de Acuerdos Conclusivos regulado en el Código

Fiscal de la Federación, o en el recurso administrativo. 

COMITÉ
V I N C U L O  C O N  P R O D E C O N
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Las pruebas dentro del Acuerdo Conclusivo; una alternativa para la  litis abierta en

el Juicio Contencioso Administrativo

Mtra. Pamela Yadira Cuevas Mendoza
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Esta disposición abre una vía adicional para

el ofrecimiento de pruebas en sede

administrativa, ya que hasta antes de la

entrada en vigor de los artículos que

regulan el Procedimiento de Acuerdo

Conclusivo (PAC), las pruebas que no eran

exhibidas en las auditorías y/o en los

recursos administrativos no podían

valorarse debidamente de forma posterior

en el Juicio Contencioso Administrativo. 

Recordemos que un Acuerdo Conclusivo es

una figura jurídica reconocida como un

Medio Alternativo de Solución de Conflictos

(MASC) en materia fiscal, en el cual se

pueden aclarar las diferencias o

desacuerdos que se tengan con la

autoridad fiscal federal, sobre los ingresos,

deducciones o cualquier tema relacionado

con el cumplimiento de las obligaciones

fiscales con el fin de suscribir un acuerdo

de solución definitiva y terminar de manera

anticipada la revisión de fiscalización sin

esperar los términos legales

correspondientes; siempre y cuando seas

un contribuyente sujeto a una auditoría

fiscal en cualquiera de las modalidades de

Revisión de Gabinete, Visita Domiciliaria o

Revisión Electrónica. 

Como dato adicional, cabe señalar que al

suscribirse un acuerdo conclusivo tripartito

entre PRODECON, el Contribuyente y la

Autoridad Revisora, se plasma en el

documento mismo, una cláusula que señala 

que cualquier propuesta o reconocimiento

que el contribuyente hubiere formulado

para llegar al acuerdo, se tiene como si

jamás hubiera sido hecha y, por tanto,

carente de efecto legal o consecuencia

jurídica alguna para cualquier acto,

procedimiento o evento futuro, por tanto,

cuando los contribuyentes señalan en el

Juicio Contencioso que ofrecen las pruebas

que fueron exhibidas dentro del PAC, es

común que la autoridad las refute, trayendo

a colación este clausulado con la

interpretación enfocada a que las pruebas

exhibidas en el acuerdo conclusivo no

podrán utilizarse en un juicio posterior. 

Sin embargo, es importante precisar que tal

como se plasma en otros clausulados de los

Acuerdos Conclusivos que se suscriben, en

los mismos se estipula claramente que las

partes convienen en que respecto de las

partidas por las cuales sí hubo consenso y

solución alguna, no procederá medio de

defensa, ya que el mismo es el producto de

la manifestación libre y espontánea de sus

voluntades y, por tanto, sólo surte efecto

entre las propias partes y no genera

precedente. Es decir, que por las partidas

en las que sí existió consenso, arreglo,

aclaración o solución y por las cuales sí se

suscribió un Acuerdo Conclusivo, por

supuesto que quedan blindadas de

posteriores impugnaciones y  lo pactado no

pueden desconocerse posteriormente, ni

por el contribuyente ni por la autoridad

fiscalizadora, por ende, las pruebas que

sustentan ese acuerdo de voluntades

difícilmente pueden ser motivo de una

controversia y ser exhibidas en un juicio o

procedimiento futuro. 



Pero, si nos referimos a partidas no

consensadas por las que no existió

solución, y por ende sí se emitió un adeudo

fiscal de forma posterior, entonces los

documentos que sirvieron de sustento para

los intentos de aclaración o consenso

quedan incólumes; toda vez que los

argumentos y pruebas no fueron valorados

o tomados en cuenta para un arreglo de

voluntades, los mismos quedan como un

intento de solución anticipada fallida.

Entonces, si la pregunta del empresario

respecto de las pruebas que se exhibieron

en un PAC para aclarar ciertas partidas que

al final no fueron efectivas y no hubo

consenso entre las partes ni suscripción

del Acuerdo Conclusivo, es; ¿esas pruebas

las puedo ofrecer en un Juicio

Contencioso Administrativo? En mi opinión

si pueden, ya que de una interpretación

garantista de conformidad con lo

establecido en los artículos 1 y 17

Constitucional en concordancia con lo

dispuesto en el artículo 2, fracción VI de la

Ley Federal de Derechos del

Contribuyente, es tu derecho no aportar

los documentos que ya se encuentran en

poder de la autoridad fiscal actuante,

además de que lo señalado en el artículo

58-24 de la Ley Federal Procedimiento

Contencioso Administrativo nos reafirma

que las pruebas ofrecidas en un PAC se

consideran parte de un procedimiento

administrativo que genera precedente para

hacer valer el principio de Litis abierta. 

Por ello, no debemos dar por sentadas las

aparentes limitaciones jurídicas y debemos

explorar la posibilidad de aprovechar como

plataforma legal el uso de los MASC tal

como el Acuerdo Conclusivo a fin de

transparentar e introducir pruebas y, ¿por

qué no?, de aclarar alguna calificación u

observación de hechos u omisiones dentro

de las auditorías fiscales con el fin de

acortar el camino de la fiscalización y

sanear a la empresa de forma pronta y

transparente cuando sea objeto de una

revisión fiscal. Sin embargo, como siempre,

el consejo más importante es consultar a

un especialista, ya que prevenir es mejor y

más económico que curar.

COMITÉ
V I N C U L O  P R O D E C O N
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COMITE 
 S I N D I C O  D E L  S A T

DE FACULTADES Y MATERIALIDAD SIN LEGALIDAD TRIBUTARIA

Marco Ramírez

La última moda en materia jurídica tributaria es la problemática de la comprobación de la

materialidad de operaciones económicas para efectos fiscales. Hace algunos años, se

introdujo en el marco jurídico nacional la facultad presuncional de las autoridades fiscales

para considerar inexistentes las operaciones consignadas en comprobantes fiscales, que

son utilizados por los contribuyentes para reducir sus cargas tributarias. En otras palabras,

la autoridad puede considerar unilateralmente que las operaciones realizadas por los

contribuyentes son inexistentes, sin necesidad de probar su conclusión jurídica. Surge así

la posibilidad de que las autoridades consideren como “simulación fiscal” a todas aquellas

operaciones en las cuales el particular no logre acreditar la materialidad de la operación

(que efectivamente se realizó).

Podemos considerar correcto que el Estado, a través de sus autoridades fiscales

competentes, trabaje en evitar la simulación de operaciones para efectos tributarios, pues

es discutible y debatible el destino del gasto público; las obligaciones de contribuir a éste

deben ser generales y justas, pues su justificación es la satisfacción de necesidades

colectivas y sociales. Sin embargo, nos encontramos en un problema que no es menor, por

ejemplo, cuando el legislador establece facultades arbitrarias e indiscriminadas a las

autoridades fiscales para unilateralmente “desconocer” operaciones realizadas

efectivamente por los particulares, en los casos en que “no logren acreditar” la materialidad

de la operación, y anular así todos sus efectos fiscales.
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El marco jurídico vigente tiene un grave problema de origen al regular la simulación fiscal,

pues las normas jurídicas que permiten a las autoridades desconocer operaciones de

cualquier contribuyente, simule o no operaciones, no establecen parámetros probatorios,

los cuales son claves y esenciales para respetar y proteger los derechos fundamentales de

legalidad y seguridad jurídica. El hecho de que no se hayan establecido normativamente

parámetros probatorios, otorga facultades arbitrarias y posibilidades excesivas a las

autoridades para desconocer cualquier operación; incluso, esta facultad ha sido utilizada

por diversos funcionarios públicos para ejecutar verdaderas extorsiones tributarias en

contra de contribuyentes.

La falta de normas jurídicas que establezcan parámetros probatorios mínimos para acreditar

en materia fiscal, que una operación existió y se realizó, es la condición mínima para

respetar el principio de LEGALIDAD TRIBUTARIA, pues ahora que el legislador otorgó

facultades presuncionales arbitrarias a las autoridades fiscales, puede una autoridad

administrativa, sin realizar un análisis y estudio probatorio conforme a normas jurídicas

expresas, desconocer operaciones fiscales y así, incidir y modificar la “base gravable” de las

contribuciones en perjuicio de los particulares. Es decir, se permite que sea la autoridad

administrativa y no el legislador quien decida qué conceptos sí y que conceptos no, se

aplicarán en la cuantificación de la base del tributo, lo que rompe con el referido principio

de legalidad tributaria, pues el particular ya no tiene la certeza de cómo cumplir con sus

obligaciones fiscales.

¿Y nuestros tribunales? Tanto el Tribunal Federal de Justicia Administrativa como el Poder

Judicial de la Federación se han enfrascado en si es o no obligación del contribuyente

acreditar la materialidad de las operaciones, pero han olvidado que uno de los principios

básicos en materia fiscal es la legalidad tributaria, que sea la ley y no la autoridad fiscal en

turno, la que les otorgue las posibilidades a los particulares de conocer cómo cumplir con

sus obligaciones fiscales, No olvidemos que en un estado constitucional de derecho, la

actuación de las autoridades fiscales debe estar basada en la ley para evitar así

arbitrariedades y abusos por parte de las autoridades, por ello, mientras no exista una

normatividad clara y por lo menos mínima respecto a las formas que podrían tener los

contribuyentes de acreditar la materialidad de sus operaciones fiscales, las fiscalizadoras y

los órganos de administración de justicia deben partir de las actividades de los

contribuyentes y de sus maneras autónomas de controlar y registrar sus operaciones, sin

que sea fiable exigir pruebas excesivas, arbitrarias y a discreción de la autoridad fiscal para

que se reconozcan efectos fiscales de sus operaciones. Es importante evitar que las

facultades fiscales se transformen en un arma de persecución y hostigamiento en contra de

los particulares.

COMITE 
 S I N D I C O  D E L  S A T
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ANAHÍ MARÍN LZ

Es Maestra en Derecho de las Empresas por la Universidad Anáhuac México. Licenciada en

Negocios y Administración con especialización en Negocios Internacionales por la

Universidad Politécnica de Aguascalientes. Diplomado en Formación Social por USEM, y

Dirección de Negocios en Harvard BPCL. Especialización en ciudades inteligentes por

École Polytechnique Fédérale de Lausanne. Con estudios en digitalización de proyectos,

innovación y diversificación de negocios.

11 años de experiencia en ecosistemas de emprendimiento e innovación, colaborando con

Instituciones como Endeavor, Cisco Entrepreneur Institute, Desarrollo de Emprendedores

AC, Posible, Startup Weekend, Aiesec, World Peace Builders y Global Shapers. 

Fundadora y Directora de TRAZENDIA, dedicada a la trascendencia de personas e

instituciones, a la inteligencia de negocios, educación en tendencias y estrategias para la

dirección de proyectos especiales. La misión se logra con equipos multidisciplinarios que

responden a las más altas exigencias de los clientes que se desempeñan en ámbitos tanto

públicos como privados. Impactando a más de 1500 clientes en México y América Latina.

Su legado ha trascendido fronteras como Delegada Mexicana en MILSET [Mouvement

International pour le Loisir Scientifique et Technique con presencia en 94 países], siendo

expositora de proyectos de innovación en CIENTEC con sede en Lima, Perú; Expociencias

internacionales en Abu Dhabi, EAU y Túnez; así como Tutora en International Research

School de Rusia, con proyectos de innovación para definir vocación en jóvenes. Ha estado

en 47 países. Anahí cree firmemente en ampliar la visión compartiendo lo que sabe,

actualizarse estándo en contacto con iniciativas y personas de otras partes del mundo y

tropicalizarlo a la región donde vive.
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Representa la Iniciativa Privada en la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación

Superior (CEPES) en el Instituto de Educacion de Aguascalientes. 

Candidata Seleccionada para el programa Women and Entrepreneurship l, con sede en

Washington DC, por invitación del Gobierno de Estados Unidos para Octubre de 2021.

Convencida de que cuando se vela por el bien común, el beneficio llega por añadidura. 

La Comisión de Competitividad y Mejora Regulatoria tiene dos propósitos: por un lado

elevar la competitividad democratizando las mejores prácticas de los 9 pilares dictados por

el Foro Económico Mundial: instituciones, insfraestructura, macroeconomía, salud y

educación, capacitación laboral, eficiencia en el mercado, sofisticación de los negocios,

innovación y rapidez en la adopción de nuevas tecnologías. y, por el otro, facilitar el clima

regulatorio, colaborando con las entidades de gobierno federal, estatal y municipal para

simplificar los requisitos, gestiones, permisos, licencias y trámites empresariales, sumados a

la iniciativa nacional de COPARMEX #AlertaRegulatoria, donde la responsabilidad es

analizar el costo-beneficio-impacto de las propuestas en la etapa de consulta pública,

amplicar la voz de los empresarios emitiendo comentarios con posturas que velen por los

intereses del sector privado.
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COMISIONES
COMPETITIVIDAD  Y  MEJORA

REGULATORIA

La mejora regulatoria como instrumento de

trascendencia ciudadana

Mtra. Anahí Marín LZ

La ineficiente comunicación entre la autoridad y los afectados, así como el desinterés de los

ciudadanos en vigilar el trabajo de calidad e impacto gubernamental, tienen a Aguascalientes

en decadencia.

Según el Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria, Aguascalientes está en el 22º lugar

nacional en implementación agregada de la Política de Mejora Regulatoria vs el 3er lugar en

2017. Tenemos el 15º lugar nacional en calidad de los instrumentos jurídicos que sustentan la

Política de mejora regulatoria vs el 6º lugar en 2017. Ocupamos el 24º lugar nacional en la

fortaleza de las instituciones que aplican la política de mejora regulatoria vs 10º en 2017.

 Según el INEGI, en la Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto Gubernamental en

Empresa, en Aguascalientes 2 de cada 3 establecimientos gastan $52,023 pesos promedio al

año en el cumplimiento de regulaciones, por encima del promedio nacional. 

Cuando de regulaciones se trata, están en turno dos interesados: por un lado el gobierno con

su objetivo recaudatorio y por el otro, los ciudadanos con el interés de trabajar de manera

eficiente bajo un marco de respaldo por la autoridad, sin entorpecer su operación. 

El problema radica en que regulaciones existentes cuestan y afectan más que el beneficio que

le brinda a los empresarios. Muchas veces el ciudadano no se entera de lo que proponen los

organismos regulatorios y pasa a ser víctima de su ignorancia por falta de asumir el rol de

observador. Cuando la responsabilidad tributaria o gestora lo alcanza, es demasiado tarde. 
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Para atender este reto, COPARMEX crea la iniciativa

#AlertaRegulatoria que consiste en revisar los

proyectos regulatorios de CONAMER, a través de

una resumen semanal que permite conocer: los

organismos que están emitiendo la regulación, a

qué sectores afectan, el status que mantienen. Con

la gran posibilidad de emitir comentarios costo-

beneficio que son entregados por la oficina

Nacional de COPARMEX.

Organismos como COPARMEX dan seguimiento a la

participación ciudadana con un eficiente

instrumento como lo es #AlertaRegulatoria. La

pregunta es: ¿asumirás el rol de observador y

analizarás los proyectos regulatorios para emitir

comentarios cuando sea de tu pertinencia? 

Más allá de ser una oportunidad, se convierte en

una obligación que trasciende el beneficio propio,

pasa a ser un legado que impacta a todo un sector

o la ciudadanía. Practiquemos la empatía desde la

mejora regulatoria, la reactivación económica y el

desarrollo social, nos lo agradecerán.
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El doctor Óscar Gutiérrez Tenorio dio a conocer que se proyecta un premio a la investigación

fiscal

Participó en la sesión de la Comisión Fiscal Joaquín Aguirre Ruíz, presidente del Comité

Comercio y

Aduanas de Coparmex nacional

Aguascalientes es una economía con alta presencia internacional: Juan Manuel Ávila

Hernández, presidente del Centro Empresarial de Aguascalientes

La Comisión Fiscal del Centro Empresarial de Aguascalientes organizó una sesión presencial en

las instalaciones del Tecnológico de Monterrey Campus Aguascalientes, que tuvo como eje

temático el comercio exterior, con la participación mediante videoconferencia del presidente del

Comité Comercio y Aduanas de Coparmex nacional, Joaquín Aguirre Cruz, quien disertó sobre el

contexto nacional y mundial en materia de importación y exportación.

Previamente, Oscar Fabián Gutiérrez Tenorio, titular de la Comisión Fiscal de Coparmex

Aguascalientes, dio a conocer que entre varias instancias gubernamentales y educativas se

trabaja en el lanzamiento de un premio a la investigación fiscal. Asimismo, mencionó que se

exploran estrategias de capacitación para que las asociaciones civiles no incurran en actos

susceptibles de sanción, derivado del desconocimiento de la Ley Antilavado.

Juan Manuel Ávila Hernández, presidente de Coparmex en Aguascalientes, destacó la

importancia de reuniones como la convocada, pues es necesario mantenerse actualizado en

cuestiones legales, tributarias, aduaneras, logísticas, entre otras, ya que el sector productivo en

el estado tiene una alta presencia en el mercado internacional; al grado que, en comparación

con el primer trimestre del año pasado y el mismo período del presente 2021, se han

incrementado en 28% los ingresos por venta de productos y servicios de las empresas

exportadoras de la entidad.

NUESTRA SESIÓN DE MAYO

LA PRESENCIA DE AGUASCALIENTES
EN EL MERCADO INTERNACIONAL

REQUIERE ACTUALIZACIÓN EN
MATERIA FISCAL
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En su exposición, Joaquín Aguirre Cruz,

vicepresidente de Coppel Corporation en

los Estados Unidos y gerente nacional de

compras de Coppel México, enfatizó que

actualmente hay severos problemas en

materia logística a nivel internacional,

derivados de la alta concentración de

manufactura en Asia, la pandemia, el

crecimiento acelerado en el consumo de

productos a nivel mundial y también, por

el bloqueo que se experimentó en el canal

del Suez.

El integrante de la Comisión Fiscal de

Coparmex nacional, advirtió de la

necesidad de tomar previsiones para el

correcto abasto de insumos importados y

por las previsibles alzas en los costos del

comercio exterior. Empero, opinó que

México se encuentra ante una

oportunidad de consolidarse como

espacio logístico, pero que requerirá

diversas acciones para mejorar los

servicios de los puertos marítimos.

Durante el desayuno con socios del

Centro Empresarial de Aguascalientes e

invitados, las y los titulares de los comités

de la Comisión Fiscal presentaron

informes y novedades de sus áreas.

Francisco Javier González Martínez, de

Vinculación con Jóvenes Empresarios;

Marco Agustín Ramírez Rodríguez, síndico

por el SAT; Saúl Favela Narváez, del

Comité Interno de Comercio y Aduanas;

José Barba Calvillo, del Comité de

Jurisprudencia, y Pamela Yadira Cuevas

Mendoza, de Vinculación Institucional

ante Prodecon.
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Entre la información vertida se dio a

conocer que ya se habilitó la plataforma

para prestadores de servicios

especializados, derivado de las reformas

legales en materia de outsourcing, así

como diversas jurisprudencias en el ámbito

fiscal, como la obligación de los bancos de

asumir la responsabilidad y seguimiento

probatorio de los problemas con

transferencias bancarias, entre otras.

Cabe hacer mención que en la sesión

estuvieron presentes José Miguel Cruz,

presidente de la Comisión de Asuntos

Internacionales de Coparmex; Miriam

Fabiola Gutiérrez Muñoz, presidenta del

Colegio de Contadores Públicos de

Aguascalientes, y Laura Escareño,

coordinadora de Emprendimiento de la

Dirección de Incubadora de Empresas del

TEC de Monterrey Campus Aguascalientes.

Por último, el doctor Óscar Gutiérrez

agradeció la presencia de las personas

asistentes e invitó a consultar la revista

Efecto Fiscal, editada por la comisión que

preside, misma que puede ser descargada

gratuitamente en la página

www.efectofiscal.com.mx





En la actualidad, el mundo globalizado ha desaparecido las fronteras entre los países a

partir de los convenios o acuerdos comerciales que se han celebrado, tales como el actual

T-MEC para América del Norte, han traído como consecuencia la celebración de acuerdos

internacionales en materia de cooperación para el intercambio de información financiera y

los tratados para evitar la doble tributación.

Éstos últimos, podemos entenderlos como aquellos acuerdos negociados entre dos o más

países, con la finalidad de definir el tratamiento fiscal aplicable a las empresas que tengan

relaciones de negocios con otras empresas que se ubiquen en otros países. Estos

convenios adquieren especial relevancia en los últimos meses, precisamente a partir de la

implementación que el Servicio de Administración Tributaria ha hecho de programas

tendientes a incrementar la recaudación tributaria, principalmente de grandes

contribuyentes, y uno de los aspectos en los que se está poniendo énfasis en la

fiscalización, precisamente es en las operaciones que las empresas realizan con otras en el

extranjero, a efecto de comprobar si efectivamente resultan aplicables los beneficios

utilizados para evitar la doble tributación, o bien, derivan en la determinación de créditos

fiscales que resultan de importantes cuantías a cargo de los contribuyentes, razón por la

cual es necesario que en su caso sean revisados los esquemas utilizados a fin de aminorar

en lo posible los riesgos o contingencias de carácter fiscal.

 Nuestro país tiene celebrados diversos tratados internacionales para evitar la doble

tributación con los siguientes países: Alemania, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil,

Canadá, Chile, China, Corea, Dinamarca, Ecuador, España, Estados Unidos, Finlandia,

Francia, Grecia, Indonesia, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo, Noruega, Nueva

Zelanda, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania, Singapur,

Suecia y Suiza.        

LO QUE NO DEBEMOS
IGNORAR

LOS TRATADOS
INTERNACIONALES
PARA EVITAR LA
DOBLE TRIBUTACION

DR. ARMANDO GARCÍA ROMERO
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El contenido de los acuerdos celebrados

con los países mencionados no es de

ninguna forma idéntico, toda vez que en su

diseño se toman en consideración los

aspectos particulares que existen en las

relaciones comerciales con México.

En el presente trabajo, haremos breves

comentarios respecto de algunos artículos

específicos del tratado para evitar la doble

tributación que nuestro país tiene

celebrado con los Estados Unidos, toda vez

que la vecindad y el tratado comercial

existente, nos hacen suponer que se trata

de el acuerdo que mayor uso tiene.

De manera previa es necesario señalar que

las reglas de prelación para la

determinación de la residencia de una

persona se encuentran establecidas en el

artículo 4 del Convenio antes señalado, y

son las siguientes:

1) El lugar en donde se ubique la vivienda

permanente y a su disposición, o

2) El lugar en donde cuente con

relaciones personales y económicas

estrechas, o

3) El lugar en donde viva habitualmente,

o

El lugar de donde sea ciudadano. 

El artículo 6 regula las rentas

inmobiliarias estableciendo que las rentas

que obtenga un residente de un Estado

por bienes inmuebles ubicados en el otro

Estado, serán sometidas a imposición en

el lugar en donde se ubique el inmueble,

de tal suerte que el impuesto pagado será

reconocido en el Estado del cual sea

residente el dueño del inmueble,

evitando la tributación doble.

El artículo 7 regula los llamados

“Beneficios Empresariales”, y lo primero

que advertiremos es que no existe

definición alguna de lo que debemos

entender por dicho término, por ello es

importante acudir al artículo 3 del propio

convenio para evitar la doble tributación

con los Estados Unidos, en el cual se

establecen las definiciones aplicables, y

expresamente en el punto 2 señala, que

cualquier término no definido tendrá el

significado que sea aplicable conforme a

las leyes de el Estado relacionadas con

los impuestos en los cuales se aplica el

convenio, por tanto tendremos que acudir

a la definición de actividades

empresariales prevista por el artículo 16

del Código Fiscal de la Federación, pero

también a lo dispuesto por el artículo 75

del código de Comercio, lo anterior lo

confirma el criterio expresado por el

Tribunal Federal de Justicia

Administrativa mediante precedente de la

Octava Época, publicado en la Revista

correspondiente al mes de noviembre de

2019 en su página 163.





Las opiniones aquí vertidas son de
exclusiva responsabilidad de

quienes las firman o de sus
fuentes y no representan,

necesariamente, el pensamiento
de efecto fiscal, ni equivalen a

una asesoría.

R e c u e r d a :

Suscríbete para que te lleguen noticias actuales para tu

negocio, capacitaciones, tips y mucho mas.

www.efectofiscal.com.mx
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